
organización profesional denominada
«Asociación Provincial de Criadores de
Ganado Bovino de la Raza Blonde de
Cáceres», con n.º de expediente 10/262,
quedando en la actualidad su denominación
«Asociación regional de criadores de ganado
bovino de la raza Blonde de Aquitaine de
Extremadura», con n.º de expediente CA/86.

En cumplimiento del artículo 4 del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que, en esta Oficina, cuyas funciones han sido traspasadas
a la Junta de Extremadura por Real Decreto 642/1995, de 21 de
abril (B.O.E. 15-5-95), y específicamente a la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo por Decretos
76/1995, de 31 de julio y 22/1996, de 19-2-96 (DD.OO.E. núme-
ros 91 y 24, de 3-8-95 y 27-2-96, respectivamente), a las doce
horas del día siete de abril de mil novecientos noventa y nueve,
se ha procedido al depósito de modificación de Estatutos de la or-
ganización profesional denominada «ASOCIACION PROVINCIAL DE
CRIADORES DE GANADO BOVINO DE LA RAZA BLONDE DE CACE-
RES», con n.º de expediente 10/262, quedando en la actualidad su
denominación «ASOCIACION REGIONAL DE CRIADORES DE GANADO
BOVINO DE LA RAZA BLONDE DE AQUITAINE DE EXTREMADURA»,
con n.º de expediente CA/86, afectando dicha modificación a los
siguientes artículos: Artículo 1.º–Denominación. Artículo 2.º–Cambio
de domicilio. Ambito territorial: pasa de ser provincial a autonómi-
co. Artículo 3.º–Ambito profesional. Artículo 5.º–Personalidad Jurídi-
ca. Artículo 6.º–Fines. Artículo 7.º–Procedimiento de admisión de
los socios. Artículo 13.º–Organos Rectores. Artículo 29.º–Recursos.
Siendo los firmantes del Acta de la Asamblea Extraordinaria en la
que se acuerda la modificación estatutaria: Doña Carmen Díaz Sán-
chez, con D.N.I. 22.434.617 y don Angel Martínez Paiva, con D.N.I.
8.676.576.

Mérida, 7 de abril de 1999.–El Director Gral. de Trabajo. LUIS FE-
LIPE REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de abril de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Acondicionamiento
EX-200 de Llerena a Utrera por Carmona.

Para la ejecución de la obra: ACONDICIONAMIENTO EX-200 DE LLE-
RENA A UTRERA POR CARMONA, es necesario proceder a la expro-
piación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a
continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 22 de diciembre de
1998, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana, s/n., donde,
asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a su dis-
posición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, a 13 de abril de 1999.–El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999,
de la Tesorería General de la Seguridad
Social, por la que se anuncia 2.ª subasta
pública para la enajenación de fincas en
Santa Marta de los Barros y Solana
de los Barros.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con fechas de 18 de
marzo de 1998 y 16 de febrero de 1998, autoriza a la Tesorería
General de la Seguridad Social, que acordó sus ventas y declaró su
alienabilidad con fechas de 2 de diciembre de 1997 y 2 de julio
de 1997, respectivamente, para enajenar las siguientes fincas:

1.–RUSTICAS: Doce fincas al sitio de Cumbre o Egido, término de
Santa Marta de los Barros en Badajoz, con una superficie de 320
metros cuadrados cada una, inscritas a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social en el Registro de la Propiedad de Al-
mendralejo, con los datos siguientes: tomo: 1.901; libro: 160; folios:
53, 55, 57, 59, 61, 63, 71, 73, 75, 77, 79 y 81; fincas: 11.114,
11.115, 11.116, 11.117, 11.118, 11.119, 11.123, 11.124, 11.125,
11.126, 11.127 y 11.128; e inscripción 2.ª

Tipo mínimo de licitación: 3.264.000 pesetas en conjunto.

Horario de celebración de la subasta: 11 horas.

2.–URBANAS:

LETRA E.–Porción de terreno, al sitio de Valdecelada, término de
Solana de los Barros, de cabida 1.200 metros cuadrados. Figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almendralejo, al tomo
1.839, libro 42, folio 40, finca 3.117 e inscripción 2.ª

LETRA B.–Porción de terreno, al sitio de Valdecelada, término de
Solana de los Barros, con una superficie de 1.200 metros cuadra-
dos. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Almendralejo,
en el tomo 1.839, libro 42, folio 22, finca 3.108 e inscripción 2.ª

Tipo mínimo de licitación: 3.246.660 pesetas cada finca.

Horario de celebración de la subasta: 12 horas.

Cada subasta se regirá por las cláusulas administrativas conteni-
das en los pliegos de condiciones que se encuentran a disposi-
ción de los posibles licitadores en la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, Avda. Ronda del Pilar,
10, de Badajoz.

Dichas subastas se celebrarán, ante la Mesa constituida al efecto, el
día 30 de abril de 1999, en la Sala de Juntas (4.ª planta) de la
citada Dirección Provincial.

Badajoz, 23 de marzo de 1999.–El Director Provincial, MANUEL
MONTES ALCANTARA.
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EL D.O.E. EN MICROFICHAS
A reproducción en MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura se ofrece como una alternativa

fácil y económica a los problemas de archivo y consulta que muchas veces presentan las publicaciones
periódicas. Estas microfichas tienen unas dimensiones de 105 x 148 milímetros, con una reducción de

24x y una capacidad de 98 fotogramas.

Las MICROFICHAS DEL D.O.E. pueden adquirirse en la forma de serie completa (años 1980-1998)
que comprende todos los ejemplares editados o por años sueltos a partir del año 1983.

Existe también un servicio de MICROFICHAS del D.O.E. que facilitará la reproducción en este soporte
de todos los ejemplares que se vayan publicando a lo largo del año 1999, mediante envíos mensuales

(12 envíos al año). La suscripción a este servicio es anual.

Para la adquisición de MICROFICHAS del  Diario Oficial de Extremadura o suscribirse al mencionado
servicio durante 1999 hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a favor de la que

debe hacerse el envío, a la siguiente dirección:

Los precios de MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura son los siguientes:

Consejería de Presidencia y Trabajo - Secretaría General Técnica - Paseo de Roma, s/n. - 06800-MÉRIDA (Badajoz)

L

Suscripción año 1999 (envíos mensuales) 10.000 ptas.
Años 1980 a 1998 (ambos inclusive) 52.200 ptas.
Años 1983 a 1986 (cada uno) 1.000 ptas.
Años 1987 a 1989 (cada uno) 1.800 ptas.
Años 1990 a 1992 (cada uno)                                2.600 ptas.
Años 1993 o 1994 5.500 ptas.
Años 1995 a 1998 (cada uno) 7.000 ptas.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 1999

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa que establece la Ley 11/1998, de 16 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1999 (D.O.E. Extraordinario N.º 2, de 30 -12-1998).

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de la Presidencia y Trabajo. Paseo de Roma, s/n., 06800

MÉRIDA (Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 1999, es de 13.500 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.125 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 150 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 600 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.500 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 1999 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 1999. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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